
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 24 de abril de 2006 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 124 y 135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 124 Y 135 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 124, fracción II, párrafo segundo y 135 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 124.-... 
I.... 
II.... 
Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, 

cuando de concederse la suspensión: 
a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas 

enervantes; 
b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 
c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de consumo 

necesario; 
d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 
envenenen al individuo o degeneren la raza; 

e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares; 
f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la salud de las 

personas, y 
g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de Ley o 

bien se encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las 
cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales 
Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

III.... 
.... 
Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, podrá 

concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del 
total en efectivo de la cantidad a nombre de la Tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o 
municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 
multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. En los casos en que se 
niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin 
efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 14 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Carlos 

Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos 
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mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30 bis. .......... 

I. a XXV. ........... 

XXVI. Promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas, con aquéllas 
estatales, municipales y del Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación 
y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, y 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
2006.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma el numeral dos del artículo 239 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL NUMERAL DOS DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el numeral dos del artículo 239 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 239. 

1. ... 
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2. El día de la elección y el precedente, a juicio de las autoridades competentes y de acuerdo a la 
normatividad que exista en cada entidad federativa, se ordenará, cuando sea indispensable para preservar el 
orden de la jornada, el cierre de los establecimientos que expendan bebidas embriagantes. 

3. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
2006.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo único.- Se reforma el artículo 9; el primer párrafo del artículo 10; el primer párrafo del artículo 17; 
y el primer párrafo del artículo 31; y se adiciona un párrafo quinto al artículo 14 de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 9. El Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y entidades del sector 
público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con las 
autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, 
destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la recuperación de la población, en la 
eventualidad de un desastre. 

Artículo 10. El objetivo del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el 
daño a la naturaleza y la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad, así como el de procurar la 
recuperación de la población y su entorno a las condiciones de vida que tenían antes del desastre. 

... 

... 

I. a VIII. ... 

Artículo 14. ... 

... 

... 

... 
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En las actividades de atención de desastres y recuperación se dará prioridad a los grupos sociales 
vulnerables y de escasos recursos económicos. 

Artículo 17. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional; Marina; Hacienda y 
Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Función Pública; Educación Pública; 
Salud; por los Gobernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Cada titular designará 
un suplente, siendo para el caso de los Secretarios un Subsecretario; para los Gobernadores y Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Secretario General de Gobierno. En el caso del Secretario de Gobernación, lo 
suplirá el Coordinador General de Protección Civil. 

... 
Artículo 31. La coordinación de acciones en materia de atención de desastres y la recuperación de la 

población y su entorno se apoyarán en los convenios que al efecto celebre la Federación, a través de la 
Secretaría de Gobernación, con cada una de las entidades federativas. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- 
Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el Artículo 8o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción III al Artículo 8o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.- ... 

I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y respetar las instituciones 
del país; 

II. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos, y 

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así como fomentar el diálogo, la 
tolerancia y la convivencia entre las distintas religiones y credos con presencia en el país. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


